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Téngase en cuenta que los demandados LUIS HERNÁN SIERRA 

FIGUEROA Y MARÍA ELSA ZARAZA SÁNCHEZ se notificaron por AVISO, 

de la orden de apremio proferida en su contra dentro del presente asunto 

(Arc. 009), quienes dentro del término legal establecido para ejercer su 

derecho de defensa guardaron silencio. 

 

Por otra parte, previo a continuar con el trámite que en derecho 

corresponda, se requiere a la parte demandante para acreditar el embargo 

comunicado mediante Oficio No. 1236 de fecha 22 de agosto de 2023 (Arc. 

010), como quiera que no es dable seguir adelante con la ejecución 

atendiendo los parámetros del numeral 3º del artículo 468 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

  JUEZ 
CPRC 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

06 hoy 28 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


